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1.- Aspectos formales

La monografía se ajusta a los requerimientos formales de presentación del TFG. La

estructura del trabajo es correcta, así como el manejo de las fuentes bibliográficas.

2-  Articulación teórica 

La  monografia  realiza  un  recorrido  teórico  de  interés  sobre  algunos  dispositivos  de

análisis  de  discursivos  elaborados  por  Jacques  Lacan  y/o  por  desarrollos  posteriores

inspirados en el abordaje lacaniano del lenguaje y el discurso, con el objetivo de realizar

un  “cruce”,  un  abordaje  y  exploración  del  discurso  jurídico  tal  como  puede  ser

caracterizado  desde la  referida  perspectiva.  Aunque brevemente,  el  estudiante  refiere

ejemplos propios de análisis de fragmentos de discurso jurídico a partir de la perspectiva

lacaniana. 

El  trabajo  posee  un  nivel  elevado  de  coherencia  interna,  y,  sobre  todo,  relevancia

formativa.  El  nivel  de  integración  del  tema  es  satisfactorio  para  un  TFG,  dada  la

complejidad del tema abordado.

3- Proceso de tutoría

El proceso de tutoria fue muy satisfactorio; el estudiante demostró autonomía y madurez 

intelectual en su forma de trabajar e indagar el tema de su elección. 

Consideración final

Esta monografia es el resultado de un proceso de estudio y profundización que muestra



seriedad y  responsabilidad en el  desarrollo  de  una temática compleja,  relevante  para

comprender el  campo interdisciplinar entre el  psicoanálisis y los estudios jurídicos. Se

destaca  igualmente  la  competencia  en  el  abordaje  de  un  tema  dificil  y  complejo,  de

relevancia teórica y metodológica, que muy bien ameritaría su continuación y desarrollo

en futuros estudios de posgrado.
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